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ABRIL de 2009

Se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas recientemente.
 
Se recuerda así mismo y como novedad para el ejercicio 2008, que la Ley 4/2008,  suprimió el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, tanto para la obligación real como para la obligación personal de contribuir, es decir tanto para residentes como no residentes, con efectos desde el 1 de enero de 2008. 

Finalmente se vuelven a reseñar los más importantes vencimientos fiscales del mes de Abril y se detallan los próximos vencimientos del mes de Mayo.
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NOVEDADES LEGISLATIVAS

Resaltamos en este apartado, la publicación de la siguiente normativa:

1º.- Real Decreto-Ley 3/2009 de 27 de marzo de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal ante la evolución de la situación económica. 


- Se reforma la legislación concursal ante la intensa experiencia judicial como consecuencia de la crisis económica, pretendiendo facilitar la refinanciación de las empresas que puedan atravesar dificultades financieras que no hagan ineludible una situación de insolvencia, además de agilizar los trámites procesales, reducir los costes de la tramitación y mejorar la posición jurídica de los trabajadores de empresas concursadas que se vena afectados por procedimientos colectivos.


- El tipo de interés legal del dinero queda fijado en el 4% y el de demora en el 5% hasta el 31 de diciembre de 2009, desde la entrada en vigor de esta normativa que se produce el día 1 de abril de 2009. 
2º.- Ley 3/2009 de 3 de Abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. 
- Esta Ley tiene por objeto la regulación de las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles consistentes en la transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, incluido el traslado internacional del domicilio social, siendo de aplicación a todas las sociedades que tengan la consideración de mercantiles, bien por la naturaleza de su objeto, bien por la forma de su constitución.
- La Ley introduce otras modificaciones en el régimen de las aportaciones no dinerarias, con la adición de importantes excepciones a la exigencia de informe del experto independiente.
-Se modifica también el régimen de la autocartera y de la asistencia financiera, a los efectos de dotar de mayor flexibilidad a este sistema.
- La entrada en vigor de esta normativa se producirá el 4 de julio de 2009. No obstante, se aplicará a las modificaciones estructurales de sociedades mercantiles cuyos proyectos no hubieran sido aún aprobados por la sociedad o sociedades implicadas con anterioridad a la entrada en vigor.

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO ABRIL DE 2009:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Primer trimestre.

- Mes de Marzo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Primer trimestre en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Marzo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Primer Pago a Cuenta del ejercicio 2009:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
MAYO DE 2009
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

- Del 4 de Mayo al 30 de junio se puede presentar la declaración anual por el IRPF del ejercicio 2008. 

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Mes de Abril  para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración-liquidación por el mes de Abril para Grandes Empresas. 
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